NOTICIAS

Publicacion de los resimenes de los Congresos
de la SECOT en los «proceedings» del «Journal
of Bone and Joint Surgery » britanico

Por un acuerdo del actual Director de la Revista de la SECOT (Dr. Rodriguez-
Merchan) y del Editor Jefe del «J ournal»Britdnico (Mr Frank Horan), los resimenes
de las presentaciones orales de los Congresos SECOT se podrdn publicar en los
«Proceedings»del JBJ S-Britdnico. Por lo tanto, los autores que hagan presentaciones
orales en el proximo Congreso de la SECOT (Tenerife, 1-4 octubre, 2003) y sucesivos,
que estén interesados en que sus RResimenes»puedan ser publicados en Inglés en el
JBJ S-Britanico, deberdn enviarlos en espafiol e inglés (correcto), en papel y en sopor-
te informatico (diskette o CD) a la direccién de la SECOT en las fechas sefialadas a
tal fin (el plazo de recepcidon sefialado en cada Congreso). Aquellos resimenes que se-
an de la calidad exigida por los Comités Cientificos de los Congresos serdn publica-
dos en dichos «Proceedings» del JBJS-Britdnico. El Director de la Revista y el
Comité de Redaccién se encargardn de dicha publicacién en conexién con el JBJS-

LIBROS DISPONIBLES EN LA SECOT

* Conferencia de Consenso sobre la infecciéon en Cirugia. M. Cainzos.
(Ministerio de Sanidad). 1997.

* Asepsia y antisepsia en COT. Protocolos de profilaxis antibidtica.
M. Cainzos. (Ministerio de Sanidad). 1999.

e Cdédigos Meary. A. Fernandez Sabaté. 1999.

* Prevencion de la infecciéon en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.
A. Ferndndez Sabaté. 1999.

* Protesis de hombro, indicaciones y procesos degenerativos o traumatolégicos.
Instituto Carlos III. 2000.

* Resultados de las Encuestas de Tromboembolismo SECOT. 2001.

Estimados socios de la SECOT:

Para obtenerlos podéis pasaros directamente por la Sede de la Sociedad o solicitar-
los por correo a la SECOT (se distribuirdn segin el nimero de peticiones y por or-
den de llegada).
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BECAS FUNDACION SECOT

Becas de la Fundaciéon SECOT para
el curso de Patologia Musculoesquelética
a celebrar en la
Fundacion Hospital Alcorcén

Curso de Patologia Musculoesquelética
(Boston Orthopaedic Course)

Fecha: 10-13 de diciembre de 2003
Lugar: Madrid, Fundacién Hospital Alcorcon.

Profesorado: H. J. Mankin, M. Gebhardt, A. Rosemberg, D. S. Springfield y
A. Schiller. Centros de procedencia: Hospital General de Massachusets de Boston
(Universidad de Harvard) y Monte de Sinai de Nueva York.

Ponentes espaiioles invitados: Dr. Francisco Martinez Tello, Dr. Marcos y Robles y
Dr. Eduardo J. Ortiz Cruz. Centros de procedencia: Hospital 12 de Octubre y
Fundacién Hospital Alcorcén.

Contenido: Visién integral de procesos musculoesqueléticos, con énfasis de tumo-
res 6seos (clinicorradiolégico, anatomia patoldgica y terapéutico) y con revisiéon de pa-
tologias en microscopio (un microscopio para cada dos asistentes).

Se concederan 10 becas SECOT.

Organiza:

Unidad de Cirugia Ortopédica de la Fundaciéon Hospital Alcorcén.

Facultad de Ciencias de la Salud Universidad Rey Juan Carlos, Alcorcén. Madrid.
Espafa.

En colaboracién con el Hospital General de Massachusets de Boston.

Secretaria Cientifica del curso: Secretaria de la Unidad de Cirugia Ortopédica y
Traumatologia de la Fundacién Hospital Alcorcén (Dres. Eduardo J. Ortiz, Rafael
Canosa Sevillano y José Tabuenca Dumortier) Tél.: 91 621 95 17.

E-mail: ejortiz@thalcorcon_es, rcanosa @fhalcorcon.es, jtabuenca@thalcorcon.es

Informacion general del curso/inscripciones: Torres Pardo, ¢/Diputacién, 401, ba-
jos, 08013 Barcelona, Espafa. Tel.: 34 93 246 35 66. Fax: 34 93 231 79 72. Srta.
Meritxell Veldzquez. E-mail: m.velazquez@torrespardo.com

Incripciéon limitada: 70 plazas.

Informacion becas: SECOT C/Ferndndez de los Rios, 108, 2.* Izda. 28015 Madrid.
Tel.: 91 544 10 62. Fax: 91 455 04 75. http://www.secot.es E-mail: secot@secot.es.
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Se convocan 10 becas para la inscripcién en el curso completo, siendo necesario
cumplir los siguientes requisitos:

— Médico en formacion (residente) de C.O.T.
— Médico especialista en C.O.T.

Se valorara ademas:

— Curriculum vitae

— Ser miembro de la SECOT

— Médicos residentes en cuarto o quinto afio de residencia.

— Especialistas que finalizaron la residencia en los tGltimos cinco afios.

La solicitud se formalizard en carta dirigida al presidente de la Fundacién SECOT,
quien designard un jurado calificador.

Las solicitudes deberdn remitirse antes del 15 de septiembre de 2003.

Importe beca: Inscripcién al curso completo 600€

SISTEMA ESPANOL DE ACREDITACION
DE LA FORMACION MEDICA CONTINUADA

Antecedentes

En fecha 15 de diciembre de 1997, 17 Comunidades Auténomas, el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Ministerio de Educacién y Cultura, suscribieron el Convenio
de Conferencia Sectorial, aprobado por el Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, sobre formacién continuada de las profesiones sanitarias
(Resolucién de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 22 de diciembre de 1997,
BOE n.°38 de 13 de febrero de 1998).

En virtud de dicho Convenio, se creaba la Comision de Formacién Continuada de las
Profesiones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud, con la consideracién y el cardc-
ter de Comisiéon Permanente del Consejo Interterritorial, integrada por un representan-
te de cada una de las Comunidades Auténomas y por un representante de cada uno de
los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Educaciéon y Cultura, asi como por el
Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos o persona delegada
cuando se desarrolle especificamente el programa de formacién médica continuada.

En 1999, en cumplimiento de las funciones que se les encomendaban, la Comisién
instauraba el sistema de acreditacion de actividades de formacién continuada, de
dmbito estatal y diversas Comunidades Auténomas creaban su Comisién de
Formaciéon Continuada correspondiente, segin las previsiones del Convenio antes
mencionado, afiadiéndose a la que Catalufia habia creado con anterioridad, en 1989.

En fecha 8 de febrero de 2002 (BOE n.° 81 de 4 de abril de 2002), mediante el
Convenio de colaboracién en materia de formacién continuada de las profesiones sa-
nitarias celebrado entre los Ministerios de Educacién, Cultura y Deporte y de
Sanidad y Consumo y el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, éste reci-
bia la encomienda de gestién de la acreditacién de actividades de formaciéon médica
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continuada, tutelada por los Ministerios intervinientes y de acuerdo con los criterios
de la Comision de Formacién Continuada del Sistema Nacional de Salud.

En el desarrollo de las funciones encomendadas al Consejo General de Colegios
Oficiales de Médicos en el dmbito de la acreditaciéon de actividades de formacién médi-
ca continuada, mediante acuerdo de fecha 29 de enero de 2003 se cre6 SEAFORMEC,
que ha iniciado su actividad de acreditacién en 2003.

Qué es SEAFORMEC

SEAFORMEC es el Sistema Espafiol de Acreditacién de la Formacion Médica
Continuada, creado al amparo de la encomienda de gestion recibida por el Consejo
General de Colegios Oficiales de Médicos.

Quiénes integran SEAFORMEC

Los firmantes del acuerdo de 29 de enero de 2003, por el que se crea SEAFORMEC,
son el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, la Federacién de
Asociaciones Cientifico-Médicas de Espafia, la Conferencia de Decanos de Facultades
de Medicina y el Consejo Nacional de Especialidades Médicas.

Como funciona SEAFORMEC

SEAFORMEC tiene su Comisién de Gobierno, un Director Técnico, la Secretaria
Técnica, el Comité de Evaluacion, el Comité de Auditoria y el Comité de Enlace.

Comision Comité
Gobierno de enlace

’ Director técnico ‘

Secretaria técnica Comité de evaluacion Comité de auditoria

Su sistema de acreditacion de actividades de formacién médica continuada utiliza
los mismos procedimientos y baremos que el de la Comisién de Formacidn
Continuada del Sistema Nacional de Salud.

Con objeto de optimizar los beneficios de la acreditacién de actividades formati-
vas para los médicos espafioles, SEAFORMEC se integra en el sistema de acredita-
cién de la Union Européenne de Médecins Specialistes (UEMS) y ha establecido conve-
nios de colaboraciéon con el Accreditation Council for Continuing Medical Education
(ACCME) de EE.UU. de Norteamérica y con la American Medical Association (AMA).

Quién puede someter actividades de FMC a acreditacion en SEAFORMEC

De acuerdo con las bases de su creacién, las cuatro instituciones que integran
SEAFORMEC pueden someter a acreditacién aquellas actividades de formacién médica
continuada (FMC) que organicen ellas mismas o las entidades que las componen.

También pueden someter actividades de FMC a acreditacion de SEAFORMEC todos
los proveedores, ptublicos o privados, que organicen actividades formativas para médicos
y utilicen el conducto de cualquiera de las instituciones integrantes de SEAFORMEC y
sean reconocidos por ellas. En tal caso, la institucién en cuestiéon es responsable de la
observancia de las normas y requerimientos de SEAFORMEC por parte del proveedor.

448 Rev Ortop Traumatol 2003;47:445-449 108



Noticias

ESTUDIO DE LA PROFESION

La Organizacion Médica Colegial (OMC) en colaboracién con la consultora KPMG
Consulting y con el patrocinio de Pfizer estd poniendo en marcha el proyecto:
«&Estudio de la Profesion Médica en Espafia: una visiéon desde la perspectiva europea.»

La profesiéon médica, al igual que otras profesiones, se va a enfrentar en la proxi-
ma década a importantes desafios. La OMC no es ajena a estos retos emergentes y
considera necesario conocer cudles son los elementos criticos que definen la situacién
de la profesidon en la actualidad. Para ello se estd trabajando en este Estudio que con-
fiamos, sirva para identificar la situacion actual en todas las dreas que determinan el
ejercicio profesional del médico.

Este proyecto se ha concedido y diseiado como un PUNTO DE ENCUENTRO de
toda la profesién y para facilitar la PARTICIPACION de todos los médicos, por lo que
seremos nosotros los verdaderos protagonistas del mismo, aportando nuestras opi-
niones, puntos de vista y sugerencias de mejora, porque el resultado y utilidad poste-
rior de este Estudio dependerd, en una parte fundamental, de las aportaciones que
realicemos, ya que nadie mejor que el colectivo médico conoce los aspectos que son
necesarios mejorar en nuestra profesion.

Por ello, me es muy grato poner en tu conocimiento esta iniciativa, a la vez que so-
licito tu colaboraciéon para lograr la maxima participacion posible de todos los médi-
cos pertenecientes a tu Sociedad, realizando entre los mismos una difusién lo més
amplia posible del citado proyecto. Para facilitar la misma, se han habilitado en las
pdginas Web de la OMC (www.cgcom.org) y de su Fundacién para la Formacién
(www.ffomc.org) un entorno en donde se podrda encontrar INFORMACION sobre el
conjunto del proyecto.

Ya estdn habilitadas en las pdginas citadas, las indicaciones necesarias para que
todos los médicos puedan participar, como confiamos que hagan, contando con tu co-
laboracion.

Estamos en un momento estratégicamente decisivo. Es necesario que la profesion
médica se enfrente a los retos y a los valores emergentes, pero para ello es necesario
conocer nuestras fortalezas y debilidades para que podamos construir entre todos, un
futuro esperanzador de nuestro ejercicio profesional.

Guillermo Sierra
Presidente de la OMC
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